
  

Fecha: 29 de Marzo de 2019 
Circular: RGCE 012/2019 
Anexos: ninguno  
 
Asunto: Prórroga artículo 81 del Reglamento de la Ley Aduanera, regla 1.5.4 RGCE. 
  
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, les informamos que en la versión 
anticipada de la quinta resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior de 2018 publicada el día de hoy en la página del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) prorroga la exigibilidad de los elementos que el importador debe 
proporcionar anexos a la manifestación de valor, de conformidad con el artículo 81 del 
Reglamento de la Ley Aduanera, contemplado en la regla 1.5.4 de la Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2018, requisitos que será exigibles a partir del 1° de julio de 2019. 
 
Sin más por el momento, agradecemos su atención y nos reiteramos a sus órdenes para 
cualquier duda o aclaración a la presente. 
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